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	Talca, veintisiete de noviembre de dos mil nueve. 

 VISTO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que a fojas 20, se presenta don Fernando Carlos Salinas Manfredini, Ingeniero, domiciliado en Condell N°212, Providencia, Santiago, en representación de doña Sandra Salinas Sánchez, domiciliada en Loanco el Rosal lote A, Chanco, doña Gloria Beatriz Salinas Sánchez, domiciliada en Loanco el Rosal lote C, Chanco, Doña Carmen Salinas Sánchez, domiciliada en Loanco el Rosal lote B, Chanco, Doña Luz Salinas Sánchez, domiciliada en Loanco el Rosal lote D y en representación legal de la empresa Levinia Manfredini y Cía. Ltda., domiciliada en Av. Condell N°212, Providencia, Santiago, quien interpone recurso de protección en contra de la Resolución Exenta N° 214/08 de la COREMA de la VII Región del Maule, de 4 de Diciembre de 2008,  que versa sobre el EIA del proyecto ?Central Termoeléctrica Los Robles? a emplazarse en la comuna de Constitución, resolviendo la calificación ambiental favorable de dicho proyecto. 

En cuanto a la legitimación activa, expone que todos los recurrentes son personas que son poseedoras de bienes inmuebles adyacentes al lugar donde se emplazará el Proyecto y que con dicha decisión han visto drásticamente disminuido su patrimonio y sus oportunidades. Son directamente afectados por el acto recurrido. 

En cuanto a los hechos, el 8 de octubre de 2007 la empresa AES Gener S.A., ingreso al SEIA su EIA para la Central Termoeléctrica Los Robles, destinado a fundamentar la construcción y operación de una Central Termoeléctrica de 1.300 MW emplaza en el sector de Punta Pacoco en la comuna de Constitución. Se ubica en el KM 73 de la ruta que conecta las localidades de Constitución, Chanco y Cauquenes, a 3,5 KM del límite de las comunas de Constitución y Chanco y a 20 KM del pueb lo de Chanco. Para formase una idea de la entidad de esta planta, cabe decir que la polémica planta hidroeléctrica RALCO, llamada por unos medios una mega central, a penas tienes capacidad de 570 MW. 

Expone en síntesis, que la Central está diseñada para utilizar como combustible carbón bituminoso o bien una mezcla entre éste y carbón sub bituminoso. 

En el estudio así como en el proceso de evaluación de impacto ambiental se suscitan una serie de ilegalidades, irregularidades, inconsistencias, deficiencias y silencios arbitrarios en beneficio del propio titular. Ilegalidades que han sido hechas suyas por la COREMA del Maule, al aprobar ambientalmente el proyecto, perturbando y amenazando gravemente sus derechos constitucionales. 

En cuanto a los actos u omisiones ilegales, al tenor de lo dispuesto en el Art. 16 inciso 4° de la ley 19.300, está claro que los requisitos de legalidad de aprobación del EIA son dos y copulativos, que el estudio cumpla la ley y que proponga medidas apropiadas para hacerse cargo de los efectos declarados con relación del art. 11, en este caso, al menos los declarados por la empresa, es decir, riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes emisiones o residuos y efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire. 

Señala que a pesar que el titular hace esta declaración en su EIA, ni en él ni en ninguna de las Adenda posteriores especifica cuál es el riesgo para la salud de la población al que se refiere, ni a qué población afectará, así como tampoco de qué manera o por cuánto tiempo. Las medidas de mitigación, reparación y compensación brillan por su ausencia. Ni siquiera se declara quienes y de qué manera verán afectadas su salud, y las medidas que se tomarán respecto a este posible daño. 

 En cuanto al incumplimiento de la ley, expone que el tema fundamental es la total ausencia de una descripción correcta y valida del Área de Influencia del Proyecto en relación con su línea de base, en los términos en que la ley 19.300 lo exige en los Art. 12 y letra l) de su Art. 2. 

El EIA en su capítulo 4, sobre línea de base describe el área de influencia como sigue: ?la caracterización incluye las áreas correspondientes al emplazamie nto de la Central, Puerto, pilas de almacenamiento de combustible y depósitos de residuos de combustión, describiendo cada elemento del medio ambiente susceptible de ser afectados en las etapas de construcción y operación del Proyecto, indicando su situación actual y su posible evolución futura, de acuerdo a sus atributos más relevantes?. 

Señala que obviamente esta descripción es insuficientes y caprichosa, pues se refiere exclusivamente a un área de influencia ridículamente directa: donde estará emplazará el proyecto. 

El titular ante la evidencia en que su proyecto tendrá gran influencia en un área mucho mayor reconoce en diferentes pasajes, otras áreas que pasan a ser de influencia directa o indirecta de forma infundada e inexplicada. 

 En cuanto a la falta de medidas apropiadas para hacerse cargo de los efectos con riesgo para la salud de la población y efectos adversos sobre recursos naturales, la contaminación del aire, en relación a la emisión de contaminantes aéreos del proyecto, ni el EIA ni la COREMA son claros al cuantificar los contaminantes que saldrán por la chimenea. 

El hecho claro y concreto es que en el plan de medidas de mitigación, reparación y compensación, no existe ninguna medida relativa a los contaminantes que saldrán por la chimenea del orden de varios cientos de toneladas diarias, la COREMA al parecer se ha contentado con planes de seguimiento a posteriori, cosa muy distinta a que la ley existe para mitigar, compensar y reparar los efectos del proyecto. 

Asimismo, la contaminación del suelo, en relación a las cenizas, cabe hacer referencia a la relación a la vida útil de la Central y la vida útil del depósito de cenizas. Ambas formar partes de un mismo proyecto, son dependiente la una de la otra y una no puede existir sin la otra. En este sentido la titular y la COREMA están contestes y conformes con que el depósito de cenizas tenga una vida útil considerablemente menor a la supuesta vida útil de la Central 10 años versus 30 años. En términos simple, desde el día siguiente a los 10 años de operación nada se sabe y nada se propone sobre qué hacer con 40 millones de toneladas de cenizas toxicas. 
En cuanto a los antecedentes de derecho, la afectación al derecho de Propiedad, el derecho de dominio de las personas que recu rren se ve afectado gravemente en las tres facultades que lo integran. 

 En el caso del uso, respecto de los inmuebles en comento, estos se encuentran especialmente localizados de tal forma que tienen aptitud agrícola (especialmente en lo que dice relación con la plantación y cosecha de frutillas) o de esparcimiento. El acto ilegal de la COREMA, priva de manera elocuente al terreno de poder ser utilizado en cualquiera de estas dos actividades. 

  En el caso de la agricultura, la dificultad radica en el daño que se está provocando en el aire y al sueldo de dichos inmuebles, los cuales quedarán expuestos a una gran cantidad de contaminantes que evidentemente causará un deterioro de ellos y la imposibilidad de utilizarlos de manera agrícola, ya sea porque simplemente los suelos no lo resistan, ya sea por que será imposible vender el producto de una cosecha llevada a cabo a escasos metros de una planta Termoeléctrica. 

 En el caso del esparcimiento, esta imposibilidad radica en que no existe el público que quiera usar su tiempo libre a metros de chimeneas de 100 metros de alto que expelen toneladas de gases tóxicos por hora. Menos aun hay gente que quiera gozar de un baño en las cálidas aguas de mar sabiendo que esa calidez proviene de los desechos tóxicos de una Central Termoeléctrica. 

 En lo que respecta a la posibilidad de disponer de los inmuebles, esta también se ve seriamente restringida, ya que queriendo venderlos por sus dueños no existe nadie dispuesto a comprarlos por que no existen personas que estén gustosas de tener como vecino a una mega Central Termoeléctrica y tener que respirar toneladas de gases tóxicos, soportar la lluvia acida, etc. Y si dichas personas existieran el precio al cual compraría seria menor que un precio vil. 

También agrega la afectación al derecho a desarrollar cualquier actividad económica, ya que a través de una resolución ilegal, autoriza el funcionamiento de una Central cuyos efectos impiden desarrollar a sus vecinos las actividades económicas para las cuales sus predios están naturalmente destinados. 

 De acuerdo a lo anterior, se indica la afectación de la igualdad en Materia Económica. El recurrente señala que se tiene por un lado una Central Termoeléctrica que pretende generar energía y para ello emitir una serie de contaminantes en cantidades gigantescas. Por otro lado se tiene a los pescadores de las caletas vecinas quienes se encuentran desarrollando proyectos turísticos, a los agricultores, a quienes pretendían surfear en las olas de Calera Loanco y a quienes poseen terrenos continuos a la planta que pueden ser usados tanto para un destino agrícola como de esparcimiento. 

 Solicita se acoja el recurso, dejando sin efecto la Resolución N° 214-08 de la Corema de la Región del Maule. 

 En subsidio solicitan que esta Ilustrísima Corte de apelaciones arbitre las medidas necesarias que, estime pertinentes para restablecer el estado de derecho y dar la debida protección a los recurrentes. 

  

SEGUNDO: Que a fojas 227, informa don Fernando Coloma Amaro, Intendente de la Región del Maule, Presidente de la COREMA de la VII Región del Maule, y solicita el rechazo del recurso en todas sus partes, señalando como primera cuestión los antecedentes preliminares asociados al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto ?Central Termoeléctrica Los Robles?. 

     El estudio de impacto ambiental fue presentado por su titular al sistema de evaluación de Impacto Ambiental el 8 de octubre de 2007 y durante el procedimiento llevado a cabo se expidieron 3 informes Consolidados de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones, con sus respectivas Adendas, culminando dicho proceso con la dictación de la Resolución de Calificación Ambiental Exenta N°214 de 4 de diciembre de 2008, en cuya virtud la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región del Maule, ejecutó el acuerdo mediante el cual se calificó favorablemente el E.I.A. del proyecto. 

 El proyecto se emplazará en el sector de Punta Pacoco, comuna de Constitución, provincia de Talca y consiste en la instalación y operación de una central termoeléctrica equipada con tecnología de combustión de carbón pulverizado, de última generación, la que tendrá una potencia bruta aproximada de 750 MW. La energía generada, será entregada al sistema interconectado central. 

 La tecnología seleccionada permitirá minimizar las emisiones de contaminantes a la atmósfera, por ello contará con una planta desulfurizadora de gases. 

 El proyecto incluye la construcción y operación de un puerto para la descarga de carbón y la instalación de un depósito para el manejo y disposición final de las cenizas producidas por el proceso de combustión de la caldera. 

 Durante el proceso de EIA del proyecto, se formularon una serie de observaciones y pronunciamientos de los órganos de la administración del estado, materializados en la expedición de innumerables oficios que singulariza, relacionados con el EIA, el informe de respuestas a los 3 Consolidados de Aclaraciones, Rectificaciones y Ampliaciones al EIA. 

 Luego de todos estos pronunciamientos y de la elaboración del correspondiente Informe Consolidado de la Evaluación, documentos considerados todos al momento de resolverse la calificación del Proyecto Central Termoeléctrica Los Robles, se verificó la sesión de la COREMA de la VII Región del Maule de 30 de octubre de 2008 y cuyo acuerdo fue ejecutado mediante la Resolución exenta N°214. 

En relación a la inadmisibilidad del recurso por falta de legitimación activa de la recurrente, del texto del artículo 20 de la Constitución Política de la República se infiere que debe existir un sujeto pasivo de la acción de agravio. 

El recurso interpuesto por Fernando Salinas Manfredini en representación de Sandra Salinas y otras personas naturales y de la Empresa Levinia Manfredini y Cía Limitada es inadmisible, por falta de legitimación activa puesto que si bien estos son detentadores, en abstracto de de los derechos constitucionales invocados, estos no serían vulnerados o amenazados. 

 La legitimación activa es un requisito que debe concurrir en el sujeto que deduce la acción, que lo habilita para recabar la actuación de los órganos jurisdiccionales, que supone tener una situación personal que le permita contar con una expectativa cierta a la sentencia, lo cual indica por qué la legitimación es un presupuesto de la pretensión. 
El interés jurídico como base de la legitimación, es el que ha sido considerado por la norma como jurídicamente relevante y al que ésta brinda su protección. El nexo entre uno y otro se hace evidente 

Además, existe inadmisibilidad del recurso por falta de legitimación activa en consideración a que el recurrente no utilizó las vías administrativas que consagra la Ley N° 19.300 y su Reglamento 

En relación a la improcedencia de la acción intentada por falta de legitimación pasiva de la recurrida, la acción es improcedente respecto de la COREMA, ya que el recurso de protección contempla un vicio determinante para el establecimiento de la improcedencia de la acción en contra de quienes erróneamente se recurre, pues como toda acción requiere de un sujeto pasivo y la recurrente indica que recurre en contra de Resolución Exenta N° 214 dictada por COREMA, lo que es jurídicamente improcedente debido a que como se explicará, la COREMA, órgano que integra la CONAMA, no tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, carece de representante legal ni tampoco su presidente tiene poder para representarla. 

Señala que el recurso deducido es improcedente porque excede el ámbito propio de esta garantía constitucional, porque el recurso deducido importa el planteamiento de una hipótesis técnica no demostrada y, cuya demostración, no es una materia propia de un recurso de protección. 

Los recurrentes efectúan una crítica a una supuesta omisión de medidas de mitigación, reparación y compensación en consideración a las emisiones atmosféricas y contaminación de suelo, señalando que la COREMA no se refiere mínimamente a las grandes emisiones de gases que tendrán motivo de la combustión. 

La demostración de las hipótesis planteadas por la recurrente no es una materia propia de un recurso de protección. Claramente no compete a este Ilustrísimo Tribunal, en conocimiento de una acción como la de la especie, entrar a dirimir cual de las hipótesis técnicas es valedera. 

La actuación de la recurrida se ha ajustado absolutamente a las disposiciones vigentes sobre la materia. 

Lo que se pretende por lo recurrente es que SSa. Iltma. intervenga en materias que la ley ha radicado directamente, y en forma exclusiva y excluyente, en la CONAMA. 

Así, claramente, limita el ejercicio de la acción constitucional de protección el que se pretenda por esta vía variar una calificación ambiental efectuada por el órgano competente, o, discutir los aspectos técnicos de la calificación ambiental, por ser tales materias, competencias exclusivas y excluyentes de la administración activa. 

Expone que el acto impugnado no tiene aptitud para agraviar las garantías constitucionales invocadas, ya que existe ausenci a de causalidad. 

La Sala Constitucional de la Excma. Corte Suprema ha tenido oportunidad de reiterar, en un fallo que puede considerarse definitivo, en cuanto zanja la discusión respecto del si las resoluciones de calificación ambiental generan o no agravio a los derechos constitucionalmente protegidos. La sentencia cesa la discusión en sentido negativo: la resolución de calificación ambiental ?no puede producir efectos dañosos?, y, por lo mismo, un recurso de protección que se deduce alegando agravio por una de dichas resoluciones no puede ser acogido. 

En cuanto a las presuntas ilegalidades y arbitrariedades, lo sustentado por la recurrente es improcedente, ya que el procedimiento respectivo está exento de todo reproche de ilegalidad de lo formal y, en cuanto al fondo se han aplicado correctamente todas las normas ambientales respectivas. 

Por otro lado, de manera alguna puede atribuirse voluntariedad, capricho o falta de razonabilidad a la resolución que se impugna. 
En cuanto a la errónea interpretación de las normas supuestamente infringidas por la recurrida, el medio ambiente tienes un estatuto Constitucional propio, básicamente al reconocerse el derecho a vivir en un ambiente libre de contaminación; al establecer los deberes al Estado en materia ambiental; y al consagrar explícitamente la posibilidad de que por vía legislativa se impongan restricciones especificas, como también de obligaciones y limitaciones al derecho de propiedad como parte de su función social. 

Después de explicar pormenorizadamente el procedimiento que establece la ley para la evaluación de impacto ambiental de un proyecto, concluye que la resolución de calificación ambiental es un acto administrativo terminal que se pronuncia sobre la viabilidad ambiental de un proyecto o actividad, y la autoridad al momento de resolver debe calificar el proyecto teniendo siempre presente su deber primigenio de tutela y protección del medio ambiente, adoptando todas las medidas que permitan impedir o minimizar los efectos significativamente adversos del proyecto, básicamente cuando se trata de un EIA. 

En el evento que en un EIA se hubieren formulado observaciones de parte de la ciudadanía, aquella persona natural u organización ciudadana que considere que su observación no fue debidamente ponderada, puede reclamar ante la autoridad superior de la qu e hubiere dictado la resolución. Si la decisión sobre el recurso de reclamación no es satisfactoria para el titular el proyecto o actividad, podrá este reclamar ante el juez de letras competente. 

La resolución de calificación ambiental no otorga derechos adquiridos ni impone obligaciones a terceros, en tanto acto administrativo, le es aplicable el concepto del Art. 3 de la ley 19.880, en este esquema, debe destacarse que la resolución de calificación ambiental, por su naturaleza jurídica, es una autorización de funcionamiento. 
Siendo la resolución de calificación ambiental una autorización de funcionamiento, existiendo vinculación permanente entre la administración y el administrado, cualquier impacto no previsto que se genere debe ser informado a la COREMA y adoptarse las medidas correctivas necesarias. La RCA es solamente una autorización de funcionamiento, con contenido ambiental, no se confieren derechos sobre bienes privados ni públicos, sobre bienes de terceros, ni se autoriza a proceder sin obtener las demás autorizaciones que el ordenamiento jurídico contempla. Además, no tiene aptitud para plantear expropiaciones, constituir servidumbre o generar gravámenes sobre bienes de dominio público o privado. 

En relación a las materias cuestionadas por el recurso, pretendidas ilegales, el SEIA no desconoce las potestades legales de los órganos con competencia ambiental que participan en el proceso administrativo. Así, el contenido de los informes de dichos organismos deben indicar fundadamente si el proyecto cumple con la normativa de carácter ambiental en el ámbito de sus respectivas competencias; si cumple con él o los permisos sectoriales asociados, y si las medidas propuestas en dicho estudio se hacen cargo de los efectos, características o circunstancias a que se refiere el artículo 11 de la ley, como ocurre en el caso determinado. 

El fundamento de la recurrente es que, a su juicio, existiría un incumplimiento de la ley por no existir una descripción correcta y válida del área de influencia y porque existiría falta de medidas apropiadas para hacerse cargo de los efectos con relación al riesgo para la salud de la población y efectos adversos sobre recursos naturales. 
Lo primero que debe puntualizarse es que un EIA es elaborado por el titular de un proyecto que ingresa al sistema de Evaluación de Impacto Ambiental para obtener la calificación ambiental de parte de COREMA. 

Ingresado, la COREMA solicita el pronunciamiento de los órganos del estado con competencia ambiental para que se pronuncien dentro del ámbito de sus competencias si proyecto cumple con normativa ambiental. 

En el caso de la evaluación ambiental del Proyecto Los Robles, en ninguno de los informes de los órganos con competencia ambiental se solicitó que el estudio fuese rechazado o se procediese inmediatamente a la elaboración del informe consolidado de evaluación por falta de información relevante y esencial. Es por ello que considerando las observaciones efectuadas por estos órganos del Estado, la COREMA actuó según lo permite el artículo 25 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, elaborando un informe consolidado de las aclaraciones, rectificaciones y complementaciones solicitadas. Se tuvo en cuenta el principio de contradictoriedad establecido en el artículo 10 de la Ley 18.880, que debe estar presente en la substanciación de todo procedimiento administrativo, como lo es la evaluación ambiental de un proyecto y que dispone que los interesados, podrán en cualquier momento aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. El procedimiento termina naturalmente con la dictación de su acto terminal que en este es la Resolución de Calificación Ambiental, cuyos requisitos los señala el artículo 36 del Reglamento del Sistema de EIA. 

La definición de las áreas de influencia es una forma determinada de proporcionar información sobre los posibles impactos que el proyecto o actividad sometido a evaluación puede producir. Así, esta información, es remitida para que los diferentes órganos del Estado con competencia ambiental tomen conocimiento y se pronuncien dentro del ámbito de su respectiva competencia. 

La Resolución 214-08 contiene los requisitos que establece el Art. 36 ya reseñado, y especialmente, contiene las consideraciones técnicas u otras e que se fundamenta la resolución, entre las cuales están las características del proyecto. 

Explica que no es la COREMA quien elabora y define las líneas de base. Ello no es así, porque corresponde al titular del proyecto, constituyendo un requisito del respectivo EIA, que debe presentar para ingresar al sistema de evaluación de Impacto A mbiental. 

No considera que la línea de base es una forma de entrega de información para que los órganos de la administración del Estado se pronuncien sobre ella y puedan establecer si se da cumplimiento a la normativa ambiental, determinar la significancia de los impactos, sobre la conformidad con las medidas propuestas y, en su caso, solicitar la aclaración, rectificación y/o complementación que se requiera para determinar estas tres cuestiones anteriores. 

 Señala que en todo caso y por aplicación de la prohibición constitucional en orden a que la administración del Estado proceda de modo arbitrario, si COREMA se pronuncia en contra de lo informado específicamente por un órgano con competencia ambiental, o en contra de las conclusiones de Informe Consolidado de Evaluación, necesariamente debe fundar tal pronunciamiento. 
En cuanto a la presunta afectación de derechos constitucionales, en relación al derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, la amenaza se configuraría por el hecho de que principalmente la contaminación del aire produce una amplia gama de efectos en la salud de las personas. 
Por otra parte, debe recordarse que en el texto fundamental aprobado como Art. 19 N° 8, se eliminó la expresión ?libre de toda contaminación? y se la sustituyo por ?libre de contaminación?, por estimarse la imposibilidad de que no exista contaminación alguna. 

Concluye afirmado que la Carta Fundamental no consagra el derecho a vivir en un medio exento de toda contaminación. Lo que ella asegura es solo el derecho a vivir en un medio ambiente libre de aquella nociva para la vida o la salud de hombre, como asimismo dañina para el ecosistema en que él desenvuelve normalmente su existencia. 
La Ley N° 19.300 recogió con todo rigor los principios contendidos en el Art. 19 N° 8 de la Carta Fundamental definiendo ciertos conceptos básicos, dos ideas centrales interesa destacar: Que la Constitución no garantiza a nadie el derecho a vivir en un medio ambiente exento de toda contaminación, al extremo de llegar hasta a paralizar todo actividad humana y a comprometer el ejercicio de los demás derechos; y que, en estrecha vinculación con lo anterior, la Ley N° 19.300 no consagra ningún impedimento absoluto o rechazo a priori para determinado proyectos o actividades, por que se parte del supuesto que todos sin excepción, algún efecto o grado de influencia habrán de provocar en el entorno. 

Atendiendo al derecho a la vida, la recurrente no especifica ni entrega mayores detalles de cómo se produciría una amenaza o perturbación a su vida en particular, a fin de determinar si realmente es agraviado para efectos de encontrarse legitimado para haber interpuesto esta acción. 

Sobre la base de lo expuesto se estima que la acción de protección debe ser rechazada por las siguientes razones: Por ser inadmisible, atendida la falta de legitimación activa de la recurrente; por ser improcedente, dada la carencia de legitimación pasiva de la recurrida; porque el acto impugnado no está revestido de aptitud para agraviar los derechos constitucionales invocados faltando por consiguiente la necesaria relación causal; por ser el recurso improcedente al exceder el ámbito que es propia de esta garantía constitucional; por no existir ilegalidad ni arbitrariedad alguna en el proceder de la recurrida; y por darse una errónea interpretación respecto de las normas que gobiernan el SIEA. 
Solicita se rechace en todas sus partes el recurso de protección, con costas. 

 TERCERO: Que a fojas 268, se hace parte don Mario Galindo Villarroel, Abogado, en representación de AES GENER S.A., en calidad de tercero coadyuvante de la COREMA, atendido que tiene un interés actual en el resultado del juicio dado que es titular del proyecto y de los derechos que emanan de Resolución Exenta N° 214 de 4 de Diciembre de 2008, pronunciada por la COREMA Región del Maule. 

Su interés en manifiesto pues al cuestionar la referida resolución, se cuestiona y compromete su derecho a desarrollar una actividad económica lícita.   

Hace presente que el recurrente don Fernando Carlos Salinas Manfredini en representación de cuatro personas de apellidos Salinas Sánchez, todas con domicilio en Chanco, señala que existe total ausencia de una descripción correcta y válida del área de influencia de proyecto en relación con su línea base. Se utilizan una serie de ejemplos para concluir que la línea base no está correctamente determinada. Alega falta de medidas apropiadas para hacerse cargo de los efectos con relación a riesgo de la salud de la población y efectos diversos sobre recursos naturales, en cuanto a la contaminación del aire. 

No se señala de donde deriva ilegalidad o arbitrariedad del acto impugnado. 

El recurso se basa en una serie de aseveraciones y juicio infundados todos derivados de u simple temor o desconfianza en el sistema de EIA. El recurso no cumple con los requisitos mínimos para que pueda prosperar. 

A continuación refiere una serie de consideraciones relativas a: El proyecto Central Termoeléctrica Los Robles y su evaluación ambiental; el ingreso al sistema de EIA, la elaboración del EIA y su sometimiento a evaluación por parte de los organismos competentes 

Principales aspectos que abarca la Evaluación de impacto ambiental. 

Evaluación ambiental del proyecto por los órganos de la administración del Estado con competencia ambiental. Respuesta a las observaciones; presentación y observaciones al EIA; informe consolidado de observaciones y respuesta mediante Adenda. Manifestaciones de conformidad técnica y nuevas observaciones 

Nuevo informe consolidado de observaciones y respuesta mediante nueva Adenda. Manifestaciones de conformidad técnica y nuevas observaciones 
Nuevo informe consolidado de observaciones y respuesta mediante nueva Adenda. Manifestaciones de conformidad técnica 

Informe consolidado de la EIA 

Participación ciudadana 

Aprobación del Proyecto. Establecimiento de medidas de mitigación, compensación y reparación y de un plan de seguimiento 

Expone que hay inexistencia de ilegalidad y arbitrariedad 

Señala que concurren causales de improcedencia del recurso deducido que dicen relación con la naturaleza de la acción de protección de protección deducida, con la naturaleza del acto administrativo que se impugna y con el procedimiento de reclamación especial a que éste se sujeta. 

Así, el recurso de protección deberá de ser rechazado por cuanto realiza un cuestionamiento de opinión acerca de materias técnicas que la ley ha radicado directamente en órganos de carácter administrativo; el mismo cuestionamiento técnico fue reclamado por las vías administrativas, la ausencia de carácter agraviante en el acto impugnado y la inexistencia de agravio a las garantías constitucionales invocadas. 

Por lo que solicita se rechace el recurso interpuesto, en todas sus partes, con costas. par 

CUARTO: Que a fojas 349 se agregó Acta de Inspección personal realizada al sitio donde se emplazaría la Planta Termoeléctrica , concurriéndose además a la Caleta de Loanco, constatando que las distancias, ruralidad y baja densidad poblacional, salvo las ubicadas en las Caletas de Pellines y Loanco, corresponde a lo señalado por las partes en sus distintas presentaciones, que la actividad principal en dichas caletas son las derivadas de la pesca y explotación de recursos marinos en sectores cercanos y adyacentes al lugar donde se emplazaría la Planta Termoeléctrica, agregándose posteriormente set de fotografías tomadas en el lugar. 
 QUINTO: Que corresponde en primer lugar hacerse cargo de la alegación de la recurrida, reiterada por AES GENER, en el sentido que los recurrentes carecerían de legitimación activa por falta de un derecho subjetivo afectado y por no haber ejercido los procedimientos que la Ley 19.300 señala. 

 Dicha alegación debe desestimarse atendida la circunstancia que el derecho a vivir en un ambiente libre de contaminación beneficia a todas las personas que viven en un determinado lugar, especialmente pescadores y agricultores del entorno que pueden ser afectados por una determinada actividad industrial como la que se analiza a través de este recurso. Los que han recurrido son personas naturales y jurídicas que pueden ver afectado su derecho de vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Existe en consecuencia un derecho público colectivo del cual son titulares todas las personas, derecho que permite solicitar su resguardo a través de la presente acción constitucional. 
 La existencia de otros recursos que establece la propia ley 19.300, no impide utilizar el recurso de protección, como expresamente lo establece el artículo 20 de nuestra Carta Fundamental, por lo que no se aprecia la falta de legitimación activa que reclaman los recurridos, desestimándose igualmente la alegación de haberse excedido el ámbito de esta garantía constitucional. 
 SEXTO: Que en cuanto a la alegación de falta de legitimación pasiva, al haberse dirigido en contra de la COREMA y no de la CONAMA, por no tener aquella la representación jurídica de la autoridad ambiental, sino que ésta y por haberse notificado al Sr. Intendente de la VII Región del Maule, quie n no tiene la representación legal de la entidad ambiental, sino que debería haberse notificado al Director Ejecutivo de la CONAMA, ello debe rechazarse, habida consideración que el acto contra el cual se recurre, la Resolución de Calificación Ambiental Nº 214-08, fue dictada por la COREMA de la Región del Maule, institución que tiene como su presidente al señor Intendente. 

 SEPTIMO: Que el recurso de protección es una acción cautelar de naturaleza constitucional, destinada a verificar el pleno ejercicio de alguno de los derechos garantizados en el artículo 19 de nuestra Carta Fundamental, entre los cuales, en su numeral 8, aparece el derecho de vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 

 Se trata de un procedimiento urgente, ante acciones u omisiones ilegales o arbitrarias que prive, perturbe o amenace en el legítimo ejercicio de los derechos y garantías que tal acción protege, debe tratarse de derechos indubitados, en que no sea necesario valorar antecedentes probatorios de fondo, propios de juicio de lato conocimiento, o restablecer situaciones fácticas alteradas por acciones de autotutela. Es fundamental en consecuencia la situación de un acto anormal que de manera evidente las vulnere. 

 OCTAVO: Que la legislación aplicable en materia medio ambiental se encuentra en la Ley Nº 19.300 y en el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, siendo el procedimiento a cargo de la Comisión Regional del Medio Ambiente, que en base a un Estudio Impacto Ambiental, determina si el impacto ambiental de una actividad o proyecto se ajusta a las normas vigentes. Concluye con una resolución que califica ambientalmente el proyecto o actividad, que, si es favorable, cuyo es el caso de autos, certificará que se cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, incluyendo los eventuales trabajos de mitigación y restauración, estableciendo cuando corresponda, las condiciones o exigencias ambientales que deberán cumplirse para ejecutar el proyecto o actividad y aquellas bajo las cuales se otorgarán los permisos que de acuerdo con la legislación deban emitir los organismos del Estado. 

 NOVENO: Que del análisis de la Resolución Exenta Nº 214-08, se aprecia que ella da estricto cumplimiento a lo señalado, declarando que el proyecto cumple con la normativa ambiental aplicable, tanto en la forma, como en los tiempos señalados por la ley para ello. Un estudio más en detalle, de todo el proceso, incluído el Estudio de Impacto Ambiental presentado, como de la observaciones de los distintos organismos públicos que deben participar en la evaluación y las respectivas Adendas, entregadas por la empresa solicitante, permite apreciar que las dichas observaciones fueron acogidas y tomadas en consideración por la Empresa y una vez que el Informe Consolidado no tuvo observaciones, fue sometido a la consideración de la COREMA Regional, siendo aprobado por unanimidad. 

 Es decir, formalmente, el Estudio de Impacto Ambiental, su proceso de evaluación y aprobación y por tanto la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) Nº 214.2008, cumple con la normativa legal ambiental, no presentando defectos formales que le puedan ser reprochados o que afecte su legalidad. Tampoco se aprecia arbitrariedad en el Actuar de la COREMA VII Región, desde el momento que se cumplieron todos los pasos que la Ley Ambiental exige, dando los diversos servicios públicos participantes, explicación sobre la razón de su decisión. 

 DECIMO: Que sin perjuicio de lo anterior, es necesario tener presente que varios de los recurrentes en esta causa, como de los Roles en vista conjunta, hicieron uso del derecho de reclamación contemplado en el artículo 29 de la Ley Nº 19.300, el que procede en caso de que no hubieren sido debidamente ponderadas en los fundamentos de la resolución, las observaciones formuladas por las organizaciones ciudadanas y personas naturales directamente afectadas durante el respectivo período de participación ciudadana. 

 Las reclamaciones formuladas, según se puede apreciar, son las mismas que los recurrentes han hecho valer a través de los distintos recursos de protección que se analizan. Dicen relación en algunos casos con el procedimiento de evaluación; con la vida útil del Proyecto; con el depósito de cenizas; con la contaminación producto del carbón; en relación a la fase de cierre; sobre el cumplimiento de la normativa ambiental; con los motivos legales para someterse al SEIA a través de un EIA; sobre las aves y mamíferos marinos; respecto a la salud humana; en relación a la salmuera sobre el medio marino; sobre los elementos naturales y artificiales que componen el patrimonio histórico y cultural y respect o al plan de medidas de mitigación y reparación y/o compensación. 

 Tales reclamaciones fueron acogidas a tramitación por la CONAMA y previo los procedimientos administrativos correspondientes, fueron resueltas por Resolución Exenta Nº 3.949/2009 de 08 de julio de 2009 de dicha repartición pública, la que se agregó al proceso como medida para mejor resolver. 

 La mencionada resolución acogió varias de las observaciones efectuadas por los reclamantes, especialmente las realizadas por don José Ignacio Pinochet Olave en representación de las personas jurídicas ONG PROPLAYA y Corporación Fiscalía de Medio Ambiente, agregándose 12 nuevas ponderaciones a la Resolución 214-2008; por don Carlos Zúñiga Díaz con 8 nuevas ponderaciones; por don Francisco Amador Reveco Fuentes, en representación de la Federación de Sindicatos de Pescadores Artesanales de la Región del Maule con 5 nuevas ponderaciones y la interpuesta por don Cristián Alcalde Santibáñez en representación del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales, Buzos, Mariscadores, Algueros, Acuicultores y Actividades Conexas de la Caleta de Loanco, del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales, Buzos, Mariscadores y Algueros de Pellines, de Constitución y del Sindicato N° 2 de Pescadores Artesanales, Acuicultores de Orilla de Loanco con 8 nuevas ponderaciones a la Resolución Nº 214-08 de la COREMA, señalando en lo resolutivo 6 que dichas ponderaciones y complementos, no afectan la calificación ambiental favorable del Proyecto. 

 Entre otras y sólo para efectos de apreciar la importancia de la Resolución 3.949-2009 de la CONAMA, es posible destacar: 1.- Obligación de la empresa para presentar un Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental respecto de un nuevo depósito para la Cancha de Acopio de Cenizas; 2.-Necesidad de implementación de dos procedimientos para evitar la caída de carbón al mar, las que detalla in extenso; 3.- Implementación de proyecto paisajístico que ayude a integrar la infraestructura con el medio natural y las medidas de mitigación al respecto; 4.- Detalle de las medidas de mitigación, reparación y compensación que debe cumplir el Titular del Proyecto, relativas tanto al Aire, Flora y Vegetación Terrestre, Fauna Terrestre, Aspectos Socioculturales, Suelo, Geomorfología, Paisaje y Estética, tanto para la Etapa de Construcción como de Operación, todo debidamente detallado; 5.- Establecimiento de un Plan de Vigilancia Ambiental asociado al medio marino durante las fases de construcción y operación, extendiéndola a toda la vida útil del Proyecto; 6.- Obligación de desarrollar una Auditoría Ambiental Independiente y un conjunto de medidas de mitigación y otras que se aprecian en la mencionada Resolución. 

 UNDECIMO: Que, conforme lo señalado precedentemente, la Resolución Exenta 214-08 ha sido dictada de conformidad con la legislación ambiental vigente, sin que exista reproche alguno en cuanto a su legalidad, pero además, las discusiones ambientales de fondo, que en esta Sede no es posible analizar en consideración a la naturaleza del recurso, han sido formuladas a la autoridad correspondiente, haciendo uso de los recursos legales y han sido debidamente considerados y aceptados conforme a las razones científicas y técnicas que en cada caso se señala, desestimándose otras, también en forma fundada. 

 Así las cosas no se observa ilegalidad ni arbitrariedad en el actuar de la recurrida, no observándose que las garantías constitucionales reclamadas se vean afectadas en la forma que expresan los recurrentes. 

 Atendido lo expuesto, lo establecido en el artículo 20 de la Constitución Política de la República y Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema, sobre tramitación y fallo del Recurso de Protección, se RECHAZA el deducido a fojas 20 POR don Fernando Carlos Salinas Manfredini, sin costas del recurso, por haber tenido motivo plausible para recurrir. 

 Se previene que el Ministro señor Biel, concurre al acuerdo sin compartir lo aseverado en el motivo undécimo del fallo, ya que por el contrario si bien se ha dado cumplimiento formal a la normativa legal ambiental por lo que debe, necesariamente, concluirse que no hay ilegalidad, a su parecer no se agotaron todas las discusiones ambientales de fondo, pudiendo haberse ordenado los estudios que el derecho comparado nos indica, del todo necesarios para mitigar los efectos de la contaminación ambiental, que se producirán de todas maneras, lo que a su entender constituye una arbitrariedad. 

 Sin embargo esa arbitrariedad no resulta suficiente para acoger el recurso, ya que de acuerdo a l o dispuesto en el artículo 20 de la Carta Fundamental, la garantía constitucional contenida en el numeral 8º del artículo 19 de la Constitución es vulnerada y, por ende, motivo de protección, cuando los factores de ilegalidad y de arbitrariedad concurren copulativamente. 

Para dar sustento a su prevención, resulta pertinente recordar que la conservación de la naturaleza encierra dos ideas básicas, la de conservar y la de proteger que se complementan, pero que enfatizan dos aspectos distintos. 

La protección encierra la acción de los poderes públicos frente a todo aquello que suponga una amenaza a su integridad, y por eso constituye una de las maneras de conservar. Sin embargo la protección es insuficiente sino se contempla la eventualidad de que haya daño, debiendo agregarse a los conceptos ya mencionados, el de recuperación del medio dañado y, mas recientemente, el de mejora de la calidad del medio ambiente, es decir, no basta con conservarlo, no basta con protegerlo, no basta con restaurarlo, sino que debe adelantarse e introducirle mejoras (Medios de Impugnación de las Resoluciones de Calificación ambiental, Memoria de Prueba Universidad de Talca) , lo que este ministro de prevención estima insuficientemente logrado en las fases de estudio. 

En la especie para evitar el daño a que se refieren los recurrentes deben, necesariamente, tomarse precauciones, toda vez que la naturaleza dañada es difícil de reponer a su estado original y si el daño no puede evitarse totalmente y el desarrollo del país requiere de la intervención en el medio ambiente ( la necesidad de energía eléctrica en nuestro país), deben tomarse medidas para disminuir el daño; el uso del carbón producirá daño, eso se conoce anticipadamente, luego la interrogante a dilucidar es qué medidas deben tomarse para que los daños que se producirán a consecuencia de la contaminación, que son previsibles, se mitiguen. 

A esa prevención debe agregarse el principio de cautela, que el mismo memorista citando a los autores McIntyre y Mosedale, en su libro ?The precautionary principle as a norm of customary international law?, citados a su vez por el profesor de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, Betancor Rodríguez, dicen que la precaución se basa en la vulneralidad del ambiente, ?las limitaciones de la ciencia para predecir de manera anticipada y con exactitud los daños que puede sufrir el medio ambiente y la posibilidad de alternativas tanto de procesos, como de productos menos dañosos y a esa ausencia de verdad científica, debe ceder paso a la verdad social, es decir cimentada sobre la decisión de los ciudadanos?, por lo que resultaba del todo conveniente agotar el análisis de lo que señala la comunidad, que en este caso, se verá afectada. Cabe señalar que en el Derecho comunitario europeo el principio de precaución o cautela está contenido en el artículo 174.2 del Tratado, lo que ha dado origen a un recurso. 

Por último no está demás señalar que los jueces, reunidos en un simposio en la ciudad de Johansburgo, entre el 18 y el 20 de agosto de 2002, acordaron ?que los jueces reconocen que la rápida evolución de los acuerdos ambientales multilaterales, las Constituciones y los Estatutos Nacionales relativos a la protección del medio ambiente requiere cada vez en mayor medida que los tribunales interpreten y apliquen los nuevos instrumentos jurídicos de forma coherente con los principios del desarrollo sostenible?. 

 Regístrese, comuníquese y archívese en su oportunidad. 

 Rol 75-2009, en vista conjunta con las 1526-2008, 48-2009, 49-2009, 53-2009, 54-2009, 72-2009 y 73-2009 

 Redacción del Ministro don Vicente Fodich Castillo. 

    

               

                

                

  

                

  

  

   

  

  

  

  

  

PRONUNCIADA POR EL PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA, MINISTRO DON RODRIGO BIEL MELGAREJO, MINISTRO DON VICENTE FODICH CASTILLO Y FISCAL JUDICIAL DON ÓSCAR LORCA FERRARO. Talca, veintisiete de noviembre de dos mil nueve. 

  

  

  

MARCELA PARADA BESSERER 
SECRETARIA (S) 

  

  

En Talca, a veintisiete de noviembre de dos mil nueve, notifiqué por el estado del día de hoy la resolución precedente. 

  


